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Ley 47 de 1993. Por la cual se dictan normas especiales para la organización y el 

funcionamiento del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina. “De la conservación de la arquitectura nativa”. Febrero 19 de 1993. DO: 

40763. 

Ley 270 de 1996. Estatutaria de la Administración de Justicia. Marzo 15 de 1996. DO: 

42745. 

Ley 387 de 1997. Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 

forzado; la atención, protección, consolidación y esta estabilización socioeconómica 

de los desplazados internos por la violencia en la República de Colombia. Julio 18 de 

1997. DO: 43091. 

Ley 850 de 2003, Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas. Noviembre 

18 de 2003. DO: 45376. 

Ley 1185 de 2008. Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de 

Cultura– y se dictan otras disposiciones. Marzo 12 de 2008. DO: 46929. 
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Ley 1448 de 2011. Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. 

Junio 10 de 2011. DO: 48096. 

Ley 1488 de 2011. Por medio de la cual se crea el empleo de emergencia para los 

damnificados y afectados en zonas declaradas en emergencia económica, social y 

ecológica o en situación de desastre o calamidad pública. Diciembre 21de 2011. DO: 

48290. 

Ley 1506 de 2012. Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de servicios 

públicos domiciliarios de energía eléctrica, gas combustible por redes, acueducto, 

alcantarillado y aseo para hacer frente a cualquier desastre o calamidad que afecte 

a la población nacional y su forma de vida. 10 enero de 2012. D.O. No. 48308. 

Ley 1523 de 2012. Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 

desastres y se establece el Sistema  Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 

dictan otras disposiciones. Abril 24 de 2021. DO: 48411. 

Ley 2113 de 2021. Por medio del cual se regula el funcionamiento de los consultorios 

jurídicos de las instituciones de educación superior. Julio 29 de 2021. DO: 51750 

 
b. Decretos 

I. Nacionales 
 

Decreto 93 de 1998. [Presidencia de la República]. Por el cual se adopta el Plan Nacional 

para la Prevención y Atención de Desastres. Enero 19 de 1998.  

Decreto-Ley 919 de 1988 [Presidencia de la República]. Por el cual se organiza el Sistema 

Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y se dictan otras disposiciones. 

Mayo 1 de 1988. 

Decreto 2569 de 2000 [Presidencia de la República]. Por el cual se reglamenta parcialmente 

la Ley 387 de 1997 y se dictan otras disposiciones. Diciembre 19 del 2000. 
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Decreto 250 de 2005 [Presidencia de la República]. Por el cual se expide el Plan Nacional 

para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 

disposiciones. Febrero 7 de 2005.  

Decreto 4579 de 2010. [Presidencia de la República]. Por medio del cual se declara la 

situación de desastre nacional en el territorio colombiano. Diciembre 7 de 2010. 

Decreto 4580 de 2010 [Presidencia de la República]. Por medio del cual se declara el estado 

de emergencia económica, social y ecológica por razón de grave calamidad pública. 

Diciembre 7 de 2010. 

Decreto 4819 de 2010. [Ministerio de Hacienda y Crédito Pública]. Por el cual se crea el 

Fondo Adaptación. Diciembre 29 de 2010. 

Decreto 020 de 2011 [Presidencia de la República]. Por el cual se declara el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por razón de grave calamidad pública. 

Enero 7 de 2011. 

Decreto 141 de 2011. [Presidencia de la República]. Por el cual se modifican los artículos 24, 

26, 27, 28, 29, 31, 33, 37,41,44,45,65 y 66 de la Ley 99 de 1993, y se adoptan otras 

determinaciones. Enero 21 de 2011. 

Decreto 4800 de 2011 [Presidencia de la República]. Por el cual se reglamenta la Ley 1448 

de 2011 y se dictan otras disposiciones. Diciembre 20 de 2011. 

Decreto 599 de 2017 [Presidencia de la República]. Por el cual se declara la situación de 

desastre en el municipio de Mocoa - Departamento de Putumayo. Abril 6 de 2017. 

Decreto 601 de 2017 [Presidencia de la República]. Por el cual se declara el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en el municipio de Mocoa. Abril 6 de 

2017. 
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Decreto 606 de 2018 [Presidencia de la República]. Por el cual se prorroga la situación de 

desastre en el municipio de Mocoa, departamento de Putumayo, declarada mediante 

Decreto No. 599 de 6 de abril de 2017. Abril 3 de 2018. 

Decreto 1472 de 2020 [Presidencia de la República]. Por el cual se declara la existencia de 

una situación de desastre en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. Noviembre 18 de 2020. 

 
II. Territoriales 

 
Decreto 044 de 2016 [Gobernación del Departamento de Putumayo].  Por el cual se declara 

una situación de Calamidad Pública Regional en el Departamento del Putumayo en 

los municipios de "Puerto Guzmán y Puerto Asís". Febrero 1 de 2016. 

Decreto 0125 de 2016 [en el Departamento del Putumayo. Gobernación ]. Por el cual se 

incluye en el Decreto 044 del 1 de febrero de 2016, al municipio de Mocoa en la 

declaratoria de Calamidad Pública Regional del Departamento de Putumayo. Marzo 

29 de 2016. 

Decreto 0056 de 2017 [Alcaldía del municipio de Mocoa]. Por el cual se declara una 

situación de calamidad pública en el municipio de Mocoa y se dictan otras 

disposiciones. Abril 1 de 2017. 

Decreto 0068 de 2017 [Gobernación del Departamento de Putumayo]. Por medio del cual se 

declara situación de calamidad pública en el departamento del Putumayo por los 

graves daños ocasionados por la creciente súbita de la quebrada Taruca Taruquita, la 

misión, ríos Mulato y Sangoyaco y deslizamientos en el municipio de Mocoa. Abril 1 

de 2017. 

Decreto 0070 de 2017. [Alcaldía del municipio de Mocoa]. Por el cual se ordena la 

demolición de las viviendas que amenacen ruina o que por su estado de deterioro 
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ponga en peligro la seguridad o la salubridad de los habitantes en el municipio de 

Mocoa y se dictan otras disposiciones. Abril 8 de 2017. 

Decreto 082 de 2017 [Alcaldía del municipio de Mocoa]. Por medio del cual en atención del 

principio de precaución, se prohíbe y se suspende, todo tipo de construcción, 

remodelación adecuación y ocupación de los bienes inmuebles que se encuentren en 

el sector 1 definido por la resolución DG N. 447 del 19 Abril. Mayo 8 de 2017. 

Decreto 00172 de 2017 [Alcaldía del municipio de Mocoa]. Por medio del cual se prorroga la 

vigencia Decreto 0056 de abril 01 de 2017, por medio del cual se declara una 

situación de calamidad pública en el municipio de Mocoa y se dictan otras 

disposiciones y se dictan otras disposiciones. Septiembre 5 de 2017. 

Decreto 009 del 9 de enero de 2018 [Alcaldía del municipio de Mocoa]. Por la cual se 

prohíbe y se suspende todo tipo de construcción, remodelación, adecuación, 

ocupación de los bienes inmuebles que se encuentran ubicados en el sector 1 según 

estudios de Corpoamazonía y zona de amenaza alta según mapa de riesgo del 

Servicio Geológico Colombiano y se orden la demolición de los inmuebles ubicados 

en la Zona 1 de la Resolución DG447 y zona de riesgo alto según el estudio de 

amenaza del Servicio Geológico Colombiano del mes de septiembre de 2017. Enero 9 

de 2018. 

Decreto 012 de 2018 [Alcaldía del municipio de Mocoa]. Por lo cual se adopta el plan 

municipal de gestión del riesgos de desastres del municipio de Mocoa  PMGRD y 

adoptan otras disposiciones. Enero 18  de 2018. 

Decreto 119 de 2020 [Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, Colombia]. 

Por el cual se declara la situación de emergencia por la llegada del fenómeno 

meteorológico IOTA para adoptar las medidas necesarias a fin de atender los 

requerimientos de la población. Noviembre 14 de 2020. 
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Decreto 120 de 2020 [Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, Colombia]. 

Por el cual se declara la urgencia manifiesta para garantizar el suministro de bienes, 

prestación de servicios o ejecución de obras con el fin de prevenir los efectos del 

fenómeno meteorológico IOTA. Noviembre 14 de 2020. 

Decreto 121 de 2020 [Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, Colombia]. 

Por medio del cual se impone toque de queda en el Municipio de Providencia y Santa 

Catalina Islas con ocasión al huracán IOTA y se adoptan otras medidas. Noviembre 

15 de 2020. 

Decreto 122 de 2020 [Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, Colombia]. 

Por medio del cual se declara la situación de calamidad pública en el municipio de 

Providencia y santa catalina por causa del huracán de categoría cinco denominado 

“IOTA”.  Noviembre 17 de 2020. 

Decreto 123 de 2020 [Alcaldía del municipio de Providencia y Santa Catalina, Colombia]. 

Por medio de la cual se declara la situación de urgencia manifiesta con ocasión de la 

situación de calamidad pública declarada por el Decreto 122 de 2020, para hacer 

frente al paso del huracán IOTA. Noviembre 17 de 2020. 

Decreto 0284 de 2020 [Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina]. Por la cual se declara la calamidad pública en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para 

atender afectaciones ocasionadas por el paso del huracán ETA. Noviembre 4 de 2020. 

 
8. Jurisprudencia Nacional  

a. Nacional 
I. Corte Constitucional  

 
Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-411/1992. (M.P. Alejandro Martínez 

Caballero; 17 de junio de 1992) 
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Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-415 de 1992. (M.P. Ciro Angarita Barón; 17 

de junio de 1992) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-428 de 1992. (M.P. Ciro Angarita Barón; 24 

de junio de 1992) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-528 de 1992. (M.P. Fabio Moron Díaz;  18 

de septiembre de 1992) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-251 de 1993. (M.P. Eduardo Cifuentes 

Muñoz; 30 de junio de 1993) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-028 de 1994. (M.P. Vladimiro Naranjo 

Mesa; 31 de enero de 1994) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-225 de 1995. (M.P. Alejandro Martínez 

Caballero; 18 de mayo de 1995) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-358 de 1997. (M.P. Eduardo Cifuentes 

Muñoz; 5 de agosto de 19979 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Séptima de Revisión. Sentencia T-227 de 1997. 

(M.P. Alejandro Martínez Caballero; 5 de mayo de 1997) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-442 de 1997. (M.P. Hernando Herrera 

Vergara; 16 de septiembre de 1997) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-191 de 1998. (M.P. Eduardo Cifuentes 

Muñoz. 6 de mayo de 1998) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-046 de 1999. (M.P. Hernando Herrera 

Vergara; 29 enero de 1999) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-1150 de 2000. (M.P. Eduardo Cifuentes 

Muñoz; 30 de agosto de 2000) 
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Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-327 de 2001. (MP. Marco Gerardo Monroy 

Cabra; 26 de marzo de 2001) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-1052 de 2001. (M.P. Manuel José Cepeda; 4 

de octubre de 2001) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-1195 de 2001. (MM.PP. Manuel José 

Cepeda Espinosa y Marco Gerardo Monroy Cabra; 15 de noviembre de 2001)  

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1346 de 2001. (M.P. Rodrigo Escobar Gil; 

12 de diciembre de 2001) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-426 de 2002.  (M.P. Rodrigo Escobar Gil; 29 

de mayo de 2002) 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Sexta de Revisión. Sentencia T-268 de 2003. (M.P. 

Marco Gerardo Monroy Cabra. 27 de marzo de 2003) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-602 de 2003. (M.P. Jaime Araújo Rentería. 

23 de julio de 2003) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-025 de 2004. (M.P. Manuel José Cepeda 

Espinosa; 22 de enero de 2004) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-856, de 2005. (M.P. Clara Inés Vargas; 17 de 

agosto de 2005) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1076 del 21 de 2005. (M.P. Jaime Córdoba 

Triviño. 21 de octubre de 2005) 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Séptima de Revisión. Sentencia T-468 de 2006. 

(M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 9 de junio de 2006) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-585 de 2006 (M.P. Marco Gerardo Monroy 

Cabra; 27 de julio de 2006) 
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Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-278 de 2007. (M.P. Nilson Pinilla Pinilla; 18 

de abril de 2007) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-188 de 2007. (M.P. Álvaro Tafur Galvis. 18 

de abril de 2007) 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Séptima de Revisión. Sentencia T-630 de 2007. 

(M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; 15 de agosto de 2007) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-171 de 2009. (M.P. Humberto Antonio 

Sierra Porto; 18 de marzo de 2009) 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Plena. Sentencia C-372 de 2009. (M.P. Nilson 

Pinilla Pinilla. 27 de mayo de 2009) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-397 de 2009. (M.P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt. 

4 de junio de 2009) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-742 de 2009. (M.P. Luis Ernesto Vargas 

Silva; 19 de octubre de 2009) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-271 de 2010. (M.P. María Victoria Calle 

Correa; 16 de abril de 2010) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-062A de 2011. (M.P. Mauricio González 

Cuervo; 4 de febrero de 2011) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-167 de 2011. (M.P. Juan Carlos Henao 

Pérez. 11 de marzo de 2011) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-223 de 2011. (M.P. Luis Ernesto Vargas; 29 

de marzo de 2011) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-216 de 2011. (M.P. Juan Carlos Henao; 29 

de marzo de 2011) 
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Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-402 de 2011. (M.P. Gabriel Eduardo 

Mendoza; 17 de mayo de 2011) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T- 646 de 2011. (M.P. Humberto Antonio 

Sierra Porto; 1 de septiembre de 2011) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-699A de 2011. (M.P. Humberto Antonio 

Sierra Porto. 20 de septiembre de 2011) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-706 de 2011. (M.P. Jorge Iván Palacio 

Palacio; 22 de septiembre de 2011) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-702 de 2012. (M.P. Luis Ernesto Vargas 

Silva. 4 septiembre de 2012) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-715 de 2012. (M.P. Luis Ernesto Vargas 

Silva. 13 de septiembre de 2012) 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Plena. Sentencia C-781 de 2012. (M.P. María 

Victoria Calle Correa. 10 de octubre de 2012) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-820 de 2012. (M.P. Mauricio González 

Cuervo. 18 de octubre de 2012) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-1046 de 2012. (M.P. Luis Guillermo 

Guerrero Pérez; 3 de diciembre de 2012) 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Octava de Revisión. Sentencia T-076 de 2013. (M.P. 

Alexei Julio Estrada; 14 de febrero de 2013) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-154 de 2013. (M.S. Nilson Pinilla Pinilla; 21 

marzo 2013) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-313 de 2013. (M.P. Nilson Pinilla Pinilla. 15 

de mayo de 2013) 
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Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-280 de 2013. (M.P. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo; 29 de mayo de 2013) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T- 388 de  2013. (MM.PP. María Victoria 

Calle Correa, Mauricio González Cuervo y Luis Guillermo Guerrero Pérez. 28 de 

junio de 2013) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-438 de 2013. (M.P. Alberto Rojas Ríos; 10 

de julio de 2013) 

Corte Constitucional de Colombia. Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 

2004 y sus autos de cumplimiento, Auto 119 de 2013. 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-753 de 2013. (M.P. Mauricio González; 30 

de octubre de 2013) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-045 de 2014. (M.P. Luis Ernesto Vargas; 31 

de enero de 2014) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-266 de 2014. (M.P. Alberto Rojas Ríos; 30 

de abril de 2014)  

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-451 de 2014. (M.P. Mauricio González 

Cuervo; 4 de julio de 2014) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T – 589 de 2014. (M.P. Luis Guillermo 

Guerrero Pérez. 19 de agosto de 2014) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-793 de 2014. (M.P. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo; 29 de octubre de 2014) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T – 832 de 2014. (M.P. Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub. 11. de noviembre 2014) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-269 de 2015. (M.P. Jorge Iván Palacio; 12 de 

mayo de 2015) 
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Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-329 de 2015. (M.P. Mauricio González; 27 

de mayo de 2015) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-499 de 2015. (M.P. Mauricio González; 5 de 

agosto de 2015) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-465 de 2015. (M.P. Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub; 24 de julio de 2015) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-725 de 2015. (M.P. Myriam Ávila; 25 de 

noviembre de 2015) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-035 de 2016. (M.P. Gloria Stella Ortiz 

Delgado. 8 de febrero de 2016) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-330 de 2016. (M.P. María Victoria Calle 

Correa. 8 de febrero de 2016) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-104 de 2016. (M.P. Luis Guillermo 

Guerrero; 2 de marzo de 2016) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-177 de 2016. (M.P. Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub; 13 de abril de 2016) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T - 290 de 2016. (M.P. Alberto Rojas Ríos; 2 

de junio de 2016) 

Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-328 de 2016. (M.P. Gloria Stella Ortiz; fecha 

22 de junio de 2016) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-459 de 2016. (M.P. Jorge Iván Palacio 

Palacio; 29 de agosto de 2016) 

Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-469 de 2016. (M.P. Luis Ernesto Vargas 

Silva; 31 de agosto de 2016) 
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Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C- 494 de 2016. (M.P. Luis Guillermo 

Guerrero Pérez; 14 de septiembre de 2016) 
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